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Ciudad de México, a 19 de junio de 2018

C. JOSÉ LUIS VELÁZQUEZ QUIÑONES 
REPRESENTANTE LEGAL DE MUL TISERVICIO LA CALMA, S.A. DE C.V.

PRESENTE
Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 14JA2017X0146
Bitácora: 09/IPA0606/10/l 7

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de
Servicios No. 3804, con Razón Social; MULTISERVICIO LA CALMA, S.A. DE C.V.", en adelante el
Proyecto, presentado por la empresa MUL TISERVICIO LA CALMA, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el
Regulado, el 24 de octubre de 2017 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con
ubicación en Avenida La Calma 3486, Esquina Avenida López Mateas, Colonia La Calma, C.P. 45070,
en el Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, y

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º , fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente.del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que el artículo 2 8  de la Ley General del Equ il i b r io  Ecológico y l a  Protección  a l  Amb iente  establece 
que la evaluación del impacto ambiental es e l  procedimiento a través de l  cual l a  Sec retaría 
estab l ece las cond ic iones  a que  se sujetará la real ización de  obras y actividades q u e  puedan 
causar desequili br io ecológ ico o rebasar los l ímites y condiciones establecidos en  las d i sposiciones 
ap l icab les  para proteger e l  amb iente y p reservar y restaurar l os  ecos i stemas, a fin de  evitar o 
reduc i r  al m ín imo sus  efectos negativos sobre el med io ambiente. Para ello, en l o s  casos en que  
determine e l  Reglamento que  a l  efecto se  exp i da ,  quienes p retendan llevar a cabo algu na  de  las 
s igu i entes ob ras o actividades, reque rirán p reviamente la autor izac ión en  materi a de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l . - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que  e l  artícu lo 3 1  de  la Ley Gene ral de l  Equ i l i brio Ecológico y l a  Protecci ón  al Ambiente estab l ece 
en la fracción 1 ,  que l a  real ización de  las ob ras y activi dades a que se refieren las fracciones I a X I I  
del artícu lo  2 8 , requer irán l a  p resentación de  u n  i n fo rme p reventivo y no  una man i festac ión  de  
impacto ambiental, cuando existan no rmas ofic iales mexicanas u otras dispos iciones que regu len 
las emis iones ,  las desc�rgas, el aprovechamiento de recursos naturales  y, en  general . todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan produc ir l as obras o activ idades . 

v. Que el art ículo 5, i n ciso D) ,  fracc ión IX ,  del Reglamento de  l a  Ley General del Equili b rio Ecológico 
y la  Protecci ón al Ambiente en  Materi a de  Evaluación d el I mpacto Amb iental establece que  
qu ienes pretendan l l evar a cabo alguna de  l a s  siguientes obras o actividad es, requeri rán 
previamente l a  auto rización de la Secretaría en  mater ia  de impacto amb i ental: 

VI. 

D) ACTIV IDADES DEL  SECTOR H I DROCARBUROS :  

I X. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transpo rte, 
a lmacenamiento, di str i bución y expend io  al público de petrol íferos, y 

Que el artículo 2 9  del Reglamento d e  la Ley General del Equ ili b rio Ecológico y l a  P rotección al 
Ambiente en Materia de  Evaluación de l  Impacto Ambiental estab lece  en la fracción 1 , que la 
rea l i zación de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mi smo ordenamiento, 
requeri rán la presentación de  un I nfo rme P reventivo cuando exi stan no rmas ofic ia les mexicanas 
u otras d i sposi ciones que regu l en las em i siones, las descargas, el ap rovechamiento de  r ecursos  
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naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que. para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos. en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación se localiza en áreas urbanas. 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
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Área Natu ral Protegida, por l o  que esta D i rección General d e  G estión  Comercial (DGGC) d e  
conformidad con l o  dispuesto e n  los artícu los  3 1 , fracción I d e  l a  Ley General de l  Equi l i brio 
Ecológico y l a  Protecci ón  al Ambiente; 2 9 ,  fracc ión I del Reglamento de  l a  Ley General de l  
Equil i br io Ecológico y la  Protección al  Amb iente en Materia de  Evaluac ión del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7, fracci ón VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
I ndustr ia l  y de Protección al Med io Amb iente de l  Sector H id rocarburos procede a eval uar la  
i nfo rmaci ón presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripci ón ,  características y ub i cación de  las activ idades que i ntegran e l  Proyecto, 
éste es de competenc ia federal en mater ia de eval uación de impacto ambiental ,  po r  ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de  instal aciones para el almacenamiento, 
d istr ibuc ión y expend io al púb l i co de petro l íferos, tal y como lo  disponen los artícul os 2 8  fracción 
1 1 de la Ley General de l  E qu il i brio Ecológico y la  P rotección al Ambiente (LGEEPA) ,  y 5 inciso D) ,  
fracci ón  IX de l  Reglamento de  la  Ley General del Equil ibr io Eco lógico y la  Protecc ión a l  Ambiente 
en materia de Eva luación de Impacto Ambiental (RE IA) ,  as imismo se desarrol la una activ idad del 
sector h id rocarburos de conformidad con lo señalado en el artícu lo  3 ,  fracc ión XI , i n c i so e) de la 
Ley de la Agenc ia Naciona l  de Segur idad I ndustrial y de Protección al Med io Ambiente del S ector  
H i d rocarbu ros, al tratarse del al macenamiento, distribución  y expend io  a l  púb lico de petro l ífe ros .  

XI I I. Que e l  Regu lado manifiesta en l as pági nas 1 1  y 1 2  del IP, que  las instalaciones de  l a  estación de 
servi cio E03 804 ,  están plenamente construi das y en funcionamiento desde hace más de 30 años ;  
al respecto, de acuerdo con e l  documento de consulta públ ica " Permiso de Expendio de  
Petrolífe ros en  Estaciones de Se rvicio PL/ 1 6 6 9/EXP/ES/20 1 5 ", l a  estación  de servicio inici ó 
operaciones el O 1 de septiembre de 1 9 9 4  y tiene como referencia el número de estación de 
serv i cio otorgado por PEMEX E0 3 8 04 .  E l  Regulado manifestó que real izó su ú l tima remode lac i ó n  
en el año  2006 , la  cual consist ió bás icamente en  l a  i nstalac ión d e  nuevos tanques para el 
almacenamiento d e  combusti b l es, s in  acred itar l a  auto rización  en mater ia de impacto amb iental 
para d icha remodelación ,  pesé a que se encontraba ob l igado, toda vez que l a  Ley Estatal d el 
Equ i l i b r io  Eco lógico y la P rotección  al Am b iente del E stado de Ja l isco, se pub l icó el 6 d e  j u nio de 

/ 1 9 8 9 .  p 

Descripción del Proyecto 

XIV. Una vez analizada la info rmac ión presentada y de  acuerdo con lo manifestado por e l Regu lado,  
el Proyecto consi ste en la operación y manten imiento de  una estación de  servic io, con una 
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capac idad nominal de  a lmacenami ento total de  1 8 0 ,000 l i t ros de combusti b le ,  d istri bu idos en 
tres tanques que se descr i ben  a cont i nuación: 

• 2 tanques  de  6 0,000 l itros de  capacidad ,  cada uno, para gaso l i na Magna. 
• 1 tanque de  6 0 ,000 l i tros de capacidad, para gaso l i na  Prem ium.  

Para el expend io de  combust ib l e  se cu enta con doce d i spensarios que  se  presentan en l a  s iguiente 
tabla: 

Dispensarios para el despacho de combustible 

Número de Número de Número de 
Dispensario posiciones de mangueras para mangueras para 

carga gasol ina Magna gasol ina Premium 

1 l 1 1 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Así m ismo ,  para este Proyecto se cuenta con área para el al macenamiento de  com busti b l e, zona 
de expend io  de  petro l íferos ,  cua rto de control ,  cuarto e l éctrico, cuarto de máqu inas, ofi c inas, 
estac ionamiento, baños ,  áreas verdes ,  bodega y circu lac iones .  

Para l a  construcción de l  Proyecto se requi r ió una superfic ie  de  1 800 m2
, en un  predio que 

actualmente se encuentra i nmerso en una zona urbana, misma que ha s ido impactada por l a  
construcci ón de  v ial i dades y po r  l a s  acti v idades antróp icas de  l a  l ocal idad .  

Las coordenadas geográficas de l  Proyecto son : 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 
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Coordenadas Geográficas - WGS 84 
Longitud 

1 0 3 ° 24'  4 7 . 7 9 "  

1 0 3 º 2 4 '  4 5 . 7 1" 

1 03 º 2 4 '  46 . 3 3 "  

1 03 •· 2 4 '  4 7. 6 1 "  

1 0 3 º 2 4 '  47 . 54 "  

103 º 2 4 '  4 7. 5 8 "  

1 03 º 24' 4 7 . 6 2 "  

1 0 3 º 2 4 '  4 7 . 7 5 "  

1 0 3 º 2 4 '  4 7 . 9 1 "  

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Latitud 

2 0 º 3 8 '  0 6 . 0 9 "  

2 0º 3 8 ' 04. 8 5 "  

2 0º 3 8 '  0 3 . 9 6 "  

2 0º 3 8 '  04 . 7 1 "  

2 0º 3 8 '  0 5 .04" 

2 0º 3 8 '  0 5 . 2 5 "  

2 0º 3 8 '  0 5 . 5 0" 

2 0 º 3 8 ' 0 5 . 7 0" 

2 0º 3 8 '  0 5 . 9 1" 

E l  Regu lado estab lece las med idas de  mitigación y/o compensación en las pág inas 191  a 1 9 8  
de l  IP .  En  adición a l o  anteri o r, esta DGGC determina que e l  Regu lado deberá cump l i r  con las 
med idas establec idas en el Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resu lten 
apl icab les al presente Proyecto.  

E l Regu lado, no est imó un  p lazo para ope ración y mantenim iento del Proyecto. A l  respecto y 
considerando la  garantía de  la  v ida úti l de  l os tanques ,  los cuales, de  acuerdo con el permiso 
defi nit ivo de  expend io  de  petro líferos en estaciones  de  serv ic io Pl/ 1 6 6 9 /EXP/ ES/ 20 1 5 ,  
i n ic iaron operac iones en e l  año 1 9 94 ;  esta DGGC d etermina otorgar un p lazo d e  6 años para l a  
operac ión y mantenim iento .  E l p lazo oto rgado se i n i c iará a pa rt i r  de  l a  fecha de  notifi cac i ón  de  l a  
presente reso l uc ión .  

En apego a l o  expuesto y de  conformidad con lo  d ispuesto en  los artícu l os 2 8 fracc ión 1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracción 
1 de l a  Ley Gene ral de l  Equ i l i b ri o  Ecológico y la Protección a l  Ambiente ;  1 º ,  3 º fracción XI ,  4 º , 5 º fracción 
XVI I I ,  7 fracción I de la  Ley de  la  Agencia Nacional de  Seguridad Industria l y de Protecc ión a l Med io 
Amb iente de l  Sector Hid rocarbu ros; 2 segundo  párrafo, 3 fracci ón  1 ,  B i s ; 5 º i n ciso D) fracc ión IX ,  2 9 
fracción  I y 3 3  fracción  I de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i br io Eco lógi co y la  P rotecc ión al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Amb iental ; 4, fracción XXV I I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción V I  del Reglamento I nte r ior de  l a  Agenc ia Naciona l  de  Seguri dad I ndustr ia l  y de  P rotecc ión al 
Med io Ambiente de l Sector H i d rocarbu ros ,  y a la Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16, 
Diseño ,  construcc ión ,  operación y manten im iento de Estaciones de  Se rv ic io pa·ra al macenamiento y 
expend io de  di ésel y gaso l i nas, esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Estación de Servicios No. 3804, con Razón Socia.!; MUL TISERVICIO LA 
CALMA, S.A. DE C.V." con ubicación en Avenida La Calma 3486 ,  Esquina Avenida López Mateas, 
Colonia La Calma, C.P. 45070, en el Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 29  fracción I y 33  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos 111 al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
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ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de junio de 

l 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 
1 
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QUINTO. - E l  Regu lado deberá contar con autor ización en  mater ia  d e  uso d e  sue l o v igente que ampare 
l a  superfic ie, l a  ub icaci ón  y l a  actividad que se real iza en  l a  estac ión de se rv ic io de  acuerdo con lo 
man ifestado en  e l  IP  de l  presente Proyecto. 

SEXTO. - Respecto las obras y/o actividades ya i n iciadas ,  esta reso l uc ión no exime al Regu lado de l  
cabal cump l im iento que deba dar a los Proced imientos Admin i strativos de  I nspección y Vigi lancia ya 
i n i c iados o que se i n i c ien por esta AGENCIA en ej erc ic io de sus facu ltades, además de las sanciones 
admin ist rativas y de l  ejerc i ci o  de  las acciones civi l e s  y penales que resulten ap l icabl es; por l o  que el 
p l azo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos amb iental e_s han sido estab l ecidos en  l a  presente 
reso l u ción, com enzará a computarse una vez que l a  notifi cación  de l a  misma su rta efecto. 

SÉPTIMO. - La p resente reso l uc ión a favo r del Regu lado es personal , por lo  que de conformidad con 
e l  a rtícu lo  49 segundo párrafo de l  Reglamento de  la Ley General de l  Equi l i b rio Eco l ógico y l a  P rotecc ión 
a l  Amb iente en  materi a de  Eva luación del I mpacto Amb iental , e l  cual d ispone  que el Regu lado deberá 
dar aviso a l a  DGGC del cambio de t itu lar idad de la p resente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá i ngresar un acuerdo  de  voluntades en  e l  que se estab l ezca cl aramente la cesión y aceptación 
total de  los de rechos y ob l igaciones  de la m i sma. 

OCTAVO. - De l a  responsab i l i dad objetiva y estr i cta en materi a de  impacto am b iental , se hace de l  
conocim i ento de l  Regu lado, que de conformidad con la Ley General de l  Equ i l ibr io Eco lógico y la 
Protecc ión al Ambiente, la Ley General para l a  Prevención y Gestión I ntegra l de los Res i duos  Pel igrosos 
y d emás o rdenamientos ap l i cables, es responsab le  objetivamente de l a eventual remed iación  por el 
manej o  de mater ia les o resi duos pe l igrosos ,  con independencia de que un  tercero ajeno o uno 
relac ionado con el titu lar  de  l a  presente autorización ,  ocas ione daños a l ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a l a  Segur idad I ndustrial , que  se  re laci onen  con e l  r iesgo que genera su activi dad .  

As í  m ismo, el Regu lado será el ún i co responsable de  garantizar la real ización de las acciones de  
m it igación, restau ración y control de  todos aque l l os impactos ambientales atr ibuib l es a l a  operación y 
manten imiento de l  Proyecto, que no  hayan s i do  cons iderados en l a  descr ipc ión conten ida en la  
documentación presentada en e l  IP .  

NOVENO. - La p resente reso luci ón emiti da, con motivo de  l a  apl icac ión de l a  Ley General de l  Equ i l i b r io  
Eco lógico y l a  P rotección a l  Ambiente, e l  Regl amento de la Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco lógi co y la 
P rotección  a l  Amb iente en  materia de  Eva luación  de l Impacto Amb iental y l as demás p revi stas en  otras 
d i sposi c i ones l egal es y reglamentarias ei:-, l a mate ria ,  podrá ser  impugnada, med iante el recurso de 
rev i s ión ,  conforme a lo establecido en e l artícu lo  1 7  6 de  la Ley General de l  Equi l i b r i o  Ecológico y l a 
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Protecc ión al Ambi ente; mismo q u e  podrá ser p resentado dentro del término de qu ince d ías háb i l es 
contados a part i r  de  l a  fo rmal notifi caci ón  de la  presente reso luc ión 

DÉCIMO. -Téngase po r  reconocida la  persona l idad ju ríd ica con l a  que se ostenta el C. José Lu is 
Ve lázquez Quiñones, en su carácter de Representante Legal de la empresa MUL T I  S ERV IC IO LA CALMA, 
S.A. DE  C.V. 

DÉCIMO PR IMERO.  - Notifi car l a  presente reso lución a l  C. José Lu i s  Velázquez Qu iñones, 
Representante Legal de la empresa MULTISERVIC IO LA CALMA, S .A .  DE  C.V. ,  de  confo rm idad con el 
artículo 1 6  7 B is de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lóg ico y la Protecc ión a l  Ambiente. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Téngase por autor izados pa ra o ír y recib i r  notifi caciones a los 
 con fundamento en e l  artícu lo  1 9  de l a  Ley 

Fed era l  de  Proced im iento Admi nistrativo . 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERAL 

P un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- D i rector Ejecutivo de la ASEA- Presente. 
Mtro. José Luis González González,- Jefe de la Unidad de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Industr ia l . - Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo 0rellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conoc imiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Di rector Genera l  de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerc ia l de la ASEA.- Seguimiento , 
Expediente: 14 JA20l  7X0146  
Bitácora: 09/IPA0606/ 1 0 / l  7 
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